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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO GALLEGO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2020, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se publica la relación provisional de admitidos/as y excluidos/
as y se aprueba la oferta de destinos en el ciclo de adjudicación correspondiente 
al año 2020 del concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas básicas de personal estatutario sanitario y de gestión y servicios.

Por resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Gallego de 
Salud, de 29 de noviembre de 2017 (DOG núm. 228, de 30 de noviembre), se convocó con-
curso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas básicas de personal 
estatutario de gestión y servicios.

Mediante la resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Ga-
llego de Salud, de 11 de diciembre de 2017 (DOG núm. 243, de 26 de diciembre), se 
convocó concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas básicas 
de personal estatutario, licenciado sanitario de atención primaria, sanitario diplomado y de 
formación profesional.

Por resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Gallego de 
Salud, de 29 de noviembre de 2018 (DOG núm. 234, de 10 de diciembre), se convocó con-
curso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas básicas de personal 
estatutario de las categorías de facultativo/a especialista de área, médico/a de urgencias 
hospitalarias, médico/a de admisión y documentación clínica, médico/a asistencial del 061 
y técnico/a en farmacia.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes del ciclo de adjudicación correspon-
diente al año 2020 y de conformidad con la Resolución de 20 de noviembre de 2017, por 
la que se aprueban las bases del procedimiento de concurso de traslados abierto y perma-
nente para la provisión de plazas básicas de personal estatutario del Sistema público de 
salud de Galicia (DOG núm. 227, de 29 de noviembre), esta dirección general

RESUELVE:

Primero.  Aprobar la relación provisional de solicitantes admitidos/as y excluidos/as en 
el ciclo de adjudicación correspondiente al año 2020 del concurso de traslados abierto y 
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permanente para la provisión de plazas básicas de personal estatutario sanitario y de ges-
tión y servicios.

Las listas con la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en cada una de las 
categorías están publicadas, a disposición de las personas interesadas, en la página web 
del Servicio Gallego de Salud (www.sergas.es).

Además, el estado de cada solicitud puede ser consultado por el/la solicitante en su 
expediente electrónico personal en Fides/ expedient-e/sección de procesos.

De conformidad con la base octava de la resolución de bases de 20 de noviembre de 2017, 
las personas excluidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del si-
guiente a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia para poder corregir, 
en su caso, el defecto que motivó la exclusión, mediante solicitud que deberán dirigir a la 
unidad de validación a la que se dirigiera la solicitud de participación en el concurso.

Las personas que, habiendo presentado debidamente su solicitud de participación para 
este ciclo, no consten como admitidas ni excluidas, dispondrán del mismo plazo para for-
mular su reclamación.

La estimación o desestimación de las subsanaciones solicitadas se entenderá implícita 
en la resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Gallego de 
Salud por la que se declaren con carácter definitivo los/las admitidos/as y excluidos/as y 
que hará públicas asimismo las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados.

Las personas solicitantes que dentro del plazo indicado no subsanen los defectos moti-
vo de la exclusión, serán definitivamente excluidas de la participación en este ciclo.

Segundo.  Aprobar la oferta de destinos correspondiente al ciclo de adjudicación del 
año 2020 del concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario sanitario y de gestión y servicios.

La relación de plazas ofertadas por categoría y los centros en los que pueden existir 
resultas está publicada en la página web del Servicio Gallego de Salud (www.sergas.es), 
en la sección de empleo público/concurso de traslados/concurso de traslados abierto y 
permanente 2020.

Además, podrá ser consultada por el/la solicitante en su expediente electrónico personal 
en Fides/expedient-e/sección de procesos.

C
V

E
-D

O
G

: w
ie

ou
za

4-
jb

f2
-k

3f
3-

bd
e1

-c
hs

ue
c3

q5
fl2



DOG Núm. 108	 Jueves, 4 de junio de 2020	 Pág. 22418

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Tercero.  Los/las profesionales que figuren en la relación de participantes de este ciclo 
dispondrán de un plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia para poder modificar a través de 
Fides/expedient-e, en su formulario de participación, la selección de destinos efectuada, si 
así lo desean.

Las modificaciones que se realicen en la selección de destinos deberán presentarse por 
registro electrónico y no requerirán la entrega de ninguna documentación. Se tendrá en 
cuenta la última modificación presentada por registro electrónico dentro del plazo indicado.

De igual forma, los/las aspirantes que, resultando admitidos/as con carácter provisional 
en este proceso, no hubieran seleccionado en la instancia de participación ningún destino, 
dispondrán del plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de esta resolución para efectuar, a través de Fides/expedient-e mediante el oportuno regis-
tro electrónico, la selección de destinos que consideren.

De conformidad con la base 3.5.1 de la Resolución de 20 de noviembre de 2017, por 
la que se aprueban las bases del procedimiento de concurso de traslados abierto y per-
manente, aquellas solicitudes de participación que, tras el plazo anteriormente señalado, 
no contengan la selección de, por lo menos, un destino, no tendrán la consideración de 
solicitud válidamente presentada y quedarán excluidas automáticamente del ciclo de adju-
dicación en curso.

Cuarto.  Los/las profesionales que opten a alguno de los destinos que exigen habilita-
ciones específicas para su desempeño deberán registrar, dentro del plazo de quince días 
naturales siguientes a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia, 
la posesión de tal competencia en Fides/expedient-e, en el apartado «Otros méritos», y 
deberán acreditar documentalmente, en el mismo plazo, mediante certificación original o 
copia compulsada dirigida a la misma unidad de validación en la que presentó la solicitud 
de participación la posesión de tal habilitación.

Los/las profesionales que habiendo optado a alguno de estos puestos no acreditaran en 
la forma y plazo expuestos las condiciones exigidas para su desempeño, no podrán resul-
tar adjudicatarios de los mismos.

Santiago de Compostela, 27 de mayo de 2020

Margarita Prado Vaamonde 
Directora general de Recursos Humanos
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